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Glosario
• ASF: Auditoría Superior de la Federación.

• Bienestar: Secretaría de Bienestar.

• CI: Cédula de inicio.

• CD: Cédula de desarrollo.

• CC: Cédula de conclusión.

• CPS: Comité de Participación Social.

• CVySO: Cédulas de Verificación y Seguimiento de Obra.

• DGDR: Dirección General de Desarrollo Regional.

• Enlace FAIS (FISE/FAISMUN): Es la persona servidora pública encargada de coordinarse con  
la DGDR para tratar lo relacionado con el FAIS en el gobierno local o entidad federativa, con las 
responsabilidades descritas en los Lineamientos FAIS 2023.

• FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.

• FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades.

• FAISMUN: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacio-
nes Territoriales del Distrito Federal.
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• Gobiernos de las entidades federativas: El poder ejecutivo en las entidades federativas de la 
Ciudad de México.

• Gobiernos locales: El gobierno de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la  
Ciudad de México.

• LCF: Ley de Coordinación Fiscal.

• LDFEFM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

• LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

• LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

• LGDS: Ley General de Desarrollo Social.

• LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

• Lineamientos FAIS: Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
2023.

• Manual MIDS: Manual de Usuario y Operación de la Matriz de Inversión para el Desarrollo So-
cial.

• MIDS: Matriz de Inversión para el Desarrollo Social.

• RISB: Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar.

• SRFT: Sistema de Recursos Federales Transferidos

• ZAP: Zonas de Atención Prioritaria.
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Introducción
El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) constituye uno de los ocho fondos 
de Aportaciones Federales que integran el Ramo 33 y que están establecidos en el artículo 25 de la 
LCF. Estas aportaciones son recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cuyo gasto 
está condicionado al cumplimiento de lo que dispone dicha Ley.

En este caso, de acuerdo con el artículo 33 de la LCF, párrafo primero, se establece que las Aportacio-
nes Federales que con cargo al FAIS reciban los Gobiernos locales y los Gobiernos de las entidades 
federativas, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas e 
inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o 
muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la LGDS, y en las ZAP. Asimismo, de con-
formidad con el apartado A de dicho artículo, se establece que los recursos del FAIS se invertirán de 
la siguiente manera:

I. Componente municipal - FAISMUN: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 
electrificación, infraestructura básica del sector educativo, infraestructura básica del sector salud, 
mejoramiento de vivienda, así como urbanización, conforme a lo señalado en el catálogo de accio-
nes establecido, tanto en los Lineamientos FAIS como en el Manual MIDS que emite la DGDR.

II. Componente estatal - FISE: obras y acciones que beneficien preferentemente a la población que 
habite en las ZAP, ya sean urbanas o rurales y en los municipios o demarcaciones territoriales con los 
dos mayores grados de rezago social, o bien, utilizando el criterio de pobreza extrema.
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De igual forma, el artículo 33, apartado B, fracción II, inciso d) de la LCF establece que las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán proporcionar 
a la Secretaría de Desarrollo Social (ahora Bienestar), la información que sobre la utilización del FAIS 
le sea requerida.

Por otra parte, en el RISB, artículo 16, fracciones III y IV se establece que corresponde a la DGDR: 
“Requerir a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de  
México, información sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social” 
y “Dar seguimiento al uso de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal y los Lineamientos que para tal efecto expida la 
Secretaría”, respectivamente.

Es así que el 12 de enero de 2023, Bienestar publicó en el DOF los Lineamientos FAIS, los cuales es-
tablecen, en su numeral 3.1.3 “Responsabilidades de los Gobiernos Locales y de las Entidades  
Federativas”, fracciones XVI y XVII lo siguiente: 

XVI. Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán colaborar con la DGDR, en 
las acciones de verificación y seguimiento de la planeación de las obras registradas en la MIDS.

XVII. Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán realizar el registro completo 
de las Cédulas de verificación y seguimiento de los proyectos planeados en la MIDS.
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1. Aspectos normativos de 
las Cédulas de verificación y  
seguimiento de obra (CVySO)

A lo largo de este apartado, el lector podrá identificar distintos elementos normativos que le servirán 
como base para realizar el proceso de captura de las CVySO. Asimismo, se le expondrán los motivos 
que justifican su llenado, y las responsabilidades que tienen los diversos actores que intervienen en 
el proceso de verificación y seguimiento de las obras realizadas con recursos del FAIS.

1.1 Objetivo general

Proporcionar información y orientación al Enlace FAIS en el registro de las CVySO, a fin de recabar 
información oportuna, relevante y suficiente que permita llevar a cabo la verificación y seguimiento 
de las obras realizadas con los recursos del FAIS.

1.2 Objetivos específicos

I. Proporcionar información sobre el llenado y registro de las CVySO en la MIDS.

II. Orientar a los Enlaces FAIS en el registro de las CVySO, para que proporcionen información  
relevante, suficiente y pertinente del seguimiento y verificación de los proyectos registrados en 
la MIDS.
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III. Brindar a los gobiernos locales y de las entidades federativas información de apoyo para utili-
zar el módulo habilitado para el registro de las CVySO.

1.3 Marco normativo

El diseño de las CVySO, así como el tipo de información solicitada, se fundamentan en los siguientes 
instrumentos normativos:

• LCF
• LGDS
• RISB
• Lineamientos FAIS 
• Manual MIDS

1.4 Actores participantes

• Bienestar: las y los servidores públicos de oficinas centrales que dan seguimiento al uso de los 
recursos del FAIS, a través de la DGDR.

• Gobiernos de las entidades federativas: el poder ejecutivo en las entidades federativas y la  
Ciudad de México.

• Gobiernos locales: el gobierno de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la  
Ciudad de México.

• Enlace FAIS: es la persona servidora pública encargada de coordinarse con la DGDR para tratar 
lo relacionado con el FAIS en su entidad federativa o gobierno local, con las responsabilidades 
establecidas en los Lineamientos FAIS 2023.
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1.5 Responsabilidades

Los Lineamientos FAIS1 establecen que las responsabilidades en el ámbito de la verificación y segui-
miento en el uso de los recursos del FAIS corresponden a Bienestar, los gobiernos locales y de las 
entidades federativas.

1.5.1. Responsabilidades de Bienestar

• Dar seguimiento al uso de los recursos FAIS, con base en la información contenida en las  
CVySO, sobre la planeación de los proyectos de obras y acciones que los gobiernos locales y de 
las entidades federativas registren en la MIDS.

• Solicitar a los gobiernos locales, la información adicional que se requiera para el seguimiento 
sobre el uso de los recursos del FAIS.

• Revisar que los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México lleven a cabo 
el registro de las CVySO.

1.5.2 Responsabilidades de los gobiernos locales y de las entidades federativas

• Llevar a cabo la planeación y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos FAIS 
conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos.

• Proporcionar a Bienestar, a través de la DGDR, la información adicional que ésta requiera para 
el seguimiento sobre el uso de los recursos y la elaboración del Informe trimestral a la Comisión 
de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

1 Revisar Lineamientos FAIS 2023 publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2023, (https://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5676813&fecha=12/01/2023#gsc.tab=0)

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5676813&fecha=12/01/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5676813&fecha=12/01/2023#gsc.tab=0
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• Resguardar los expedientes de las obras y acciones del FAIS, debidamente actualizados, así 
como la documentación original que justifique y compruebe el gasto ejercido, conforme a lo 
establecido por la LGCG y la LGTAIP respecto del ejercicio de los recursos federales.

• Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán colaborar con la DGDR, en las ac-
ciones de verificación y seguimiento de la planeación de las obras registradas en la MIDS.

• Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán realizar el registro completo de las 
Cédulas de verificación y seguimiento de los proyectos planeados en la MIDS. 

• Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán informar a la población sobre la 
conclusión de una obra o acción realizada parcial o totalmente con recursos del FAIS mediante 
la colocación en un lugar visible de una placa.
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2. Cédulas de verificación  
y seguimiento de obra (CVySO)

Las CVySO son los instrumentos con los cuales la DGDR da seguimiento a la ejecución de las obras 
de infraestructura social financiadas con los recursos del FAIS, esto de acuerdo a lo establecido en 
los Lineamientos FAIS, numeral 3.1.1 Responsabilidades de Bienestar, fracción XII y el 3.1.3 Respon-
sabilidades de los gobiernos locales y de las entidades federativas, fracción XVI. Asimismo, permiten 
corroborar que la información de la planeación registrada en la MIDS, coincida con los trabajos rea-
lizados durante la construcción de la obra.

2.1 Objetivo 

El presente apartado tiene como objetivo que el lector conozca:

a) El alcance de las CVySO.

b) El objetivo particular de cada Cédula.

c) Temporalidad en la que deben ser llenadas.

d) Información que se solicita al momento de su llenado, así como las evidencias que deberán re-
gistrar para completar las CVySO. 

e) Estructura de las CVySO.
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Asimismo, las CVySO al recabar información sobre el uso de los recursos del FAIS, permiten identifi-
car los factores de riesgo o situaciones que retrasan la ejecución de las obras.

2.2 Tipos de CVySO 

Para realizar la verificación y seguimiento de las obras, la DGDR estableció la elaboración de tres 
tipos de Cédulas: inicio, desarrollo y conclusión, las cuales corresponden con las etapas de construc-
ción de la obra. Estas etapas son estratégicas y permiten identificar el estatus de avance de la obra, 
su correcta ejecución, así como su finalización y entrega.

El Enlace FAIS deberá supervisar las obras o acciones realizadas con recursos del FAIS, mediante vi-
sitas de campo que le permitan corroborar los avances y recabar la evidencia fotográfica necesaria 
que respalde el cumplimiento de los trabajos.

2.2.1 Cédula de inicio

Objetivo: corroborar que los trabajos de inicio de la obra coincidan con lo registrado en la MIDS 
durante el proceso de planeación. 

Descripción: está compuesta por un cuestionario de cinco preguntas, en las cuales, el Enlace 
FAIS proporcionará información sobre el inicio de los trabajos de la obra y su concordancia con 
lo planeado en la MIDS.  

Temporalidad: deberá realizarse en un plazo máximo de 10 días naturales después de iniciada 
la obra, o con un avance físico entre el 1% y el 30%. Solo se requiere registrar una Cédula.
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A continuación, se enlistan y describen las preguntas que deberá responder el Enlace FAIS:

I. ¿En qué fecha se realizó la visita a campo? 
Se registra el día, mes y año de la visita al predio, inmueble o propiedad en donde se está realizan-
do la obra. Cabe mencionar que la visita puede realizarse el mismo día en el que el o los miem-
bros del CPS acudan a corroborar el inicio de la obra, siempre y cuando no se excedan los tiempos 
ni porcentajes del avance físico establecidos en la temporalidad para su llenado.

II. ¿La obra inició conforme a la fecha registrada en la MIDS? 
Se corrobora que la obra haya iniciado, en la fecha reportada en la MIDS. En caso de que haya al-
guna modificación en la fecha de construcción registrada en el módulo de planeación, el Enlace 
FAIS deberá especificar el motivo por el cual no coinciden.

III. Elija la modalidad de adjudicación por la cual se va a realizar la obra.
El Enlace FAIS deberá identificar y elegir la modalidad por la cual se ejecutará la obra.

IV. ¿Existió alguna modificación respecto a la planeación registrada en la MIDS? 
Se corrobora que los campos mandatorios del proyecto no hayan sido modificados después de 
haber finalizado su proceso de revisión y solventación de observaciones. En caso de que se pre-
sente algún cambio en los campos mandatorios (aquellos que caracterizan a la obra), el Enlace 
FAIS deberá señalar la modificación realizada y será necesario que el Enlace FAIS elimine el pro-
yecto registrado en la MIDS para generar uno nuevo que contenga las adecuaciones.
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V. El predio en donde se ubica la obra ¿cuenta con algún documento legal para acreditar su  
tenencia, así como los permisos liberados, vigentes y necesarios para realizarla? 
Se valida si el predio, inmueble o propiedad cuenta con los permisos vigentes y necesarios para 
realizar la obra.  En caso de que exista alguna irregularidad o que los documentos no sean los 
pertinentes, el Enlace FAIS deberá cancelar el proyecto. Esta pregunta se complementa con las 
declaratorias aceptadas en el apartado cuatro de la MIDS “Factibilidad del Proyecto”.

VI. Evidencia documental y fotográfica: 
Al final de la CI, el Enlace FAIS tendrá que cargar la evidencia documental y fotográfica que va-
liden los trabajos de inicio, así como la existencia del predio, inmueble o propiedad e inicio de la 
obra. En lo referente a la evidencia documental, se debe considerar lo siguiente:

• Deberá estar en formato PDF y ser legible. Asimismo, se solicitará adjuntar a la plataforma el 
contrato de asignación de la obra.

• En cuanto a la evidencia fotográfica, es necesario cumplir con las siguientes consideraciones: 

• Deberá ser panorámica* para que facilite identificar la ubicación del proyecto a realizar.
• Deberá estar enfocada y bien definida.
• Deberá estar en formato JPG y no superar 3 MB de peso.

* Fotografía Panorámica se refiere a una vista completa o total del lugar donde se encuentra el predio, inmueble o propiedad.  
La imagen panorámica servirá para visualizar la ubicación en donde se construirá la obra.
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2.2.1.1 Flujo de decisiones del cuestionario de la Cédula de inicio

Inicio Cédula de
Inicio

Registro de la fecha de la visita

Campo de justificación
de Otro motivo

El proyecto ha sido modificado 
en uno de los campos manda-
torios de identificación. Es 
necesario cancelarlo y volver a 
cargar la información en la 
Matriz de Inversión para el 
Desarrollo Social (MIDS) como 
uno nuevo proyecto, para que 
sea asignado otro folio.

Para la correcta ejecución de la obra, 
es necesario que el asentamiento 
cuente con todos los permisos 
vigentes y necesarios. Se requiere 
cancelar el proyecto y cargar la 
información en la Matriz de Inversión 
para el Desarrollo Social (MIDS) para 
generar un nuevo proyecto, y obtener 
otro folio de identificación.
La falta de atención a esta recomenda-
ción puede derivar en responsabilida-
des administrativas civiles o penales.

¿En qué fecha se realizó
la visita de campo?

Elija la modalidad por la
cual se va a realizar la obra

¿Existió alguna modificación
respecto a la planeación
registrada en la MIDS?

¿La obra inició conforme a la
fecha registrada en la MIDS?

¿Por qué razón la obra no inició
en la fecha registrada en la MIDS?

Retraso en la compra/entrega de materiales

Retraso en los tiempos de ejecución de la obra

Cambio de administración estatal y municipal

Fenómenos naturales

Retraso en entrega de recursos

Otro motivo

Administración directa

Invitación restringida

Licitación pública

Adjudicación directa

Otra

Cambios en la ubicación
geográfica del proyecto

Cambios en Rubro

Cambios en subclasificación
del proyecto

Cambios en modalidad

Ninguno de los anteriores

Procesos administrativos internos de los
gobiernos locales y estatales

El predio donde se va a ejecutar la
obra ¿cuenta con algún documento
legal para acreditar su tenencia, así 
como los permisos liberados, vigentes
y necesarios para realizarla?

5

6 Evidencias
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2.2.2 Cédula de desarrollo

Objetivo: conocer el nivel de avance de la obra de acuerdo a la planeación registrada en la MIDS.

Descripción: está compuesta por un cuestionario de tres preguntas, en las cuales, el Enlace 
FAIS asentará el avance físico que ha tenido la obra de acuerdo a la planeación de la misma.

Temporalidad: deberá realizarse durante el periodo de ejecución de la obra, o con un avance 
físico entre el 31% y el 70%. Solo se requiere registrar una Cédula.

A continuación, se enlistan y describen las preguntas que deberá responder el Enlace FAIS:

I. ¿En qué fecha se realizó la visita a campo? 
Se registra el día, mes y año de la visita al predio, inmueble o propiedad en donde se está reali-
zando la obra, con la finalidad de conocer su avance físico. Cabe mencionar que la visita puede 
realizarse el mismo día en el que el o los miembros del CPS acudan a corroborar la obra, siempre 
y cuando no se exceda el porcentaje del avance físico establecido en la temporalidad para su 
llenado.

II. ¿Los avances de la obra son consistentes con la planeación registrada en la MIDS? 
Se identifica si la obra ha presentado algún contratiempo que limite o retrase su desarrollo, y si 
las causas o motivos de retraso son factores externos no controlables por la administración de los 
Gobiernos locales y los Gobiernos de las entidades federativas.



Cédulas de verificación y seguimiento de obra 202318

III. ¿Cuál es el porcentaje de avance de la obra al momento de la visita de campo? 
Se registra el porcentaje de avance físico de la obra a la fecha de la visita de seguimiento. Con 
esta información, se corrobora si los avances son consistentes con el tiempo mencionado en la 
plataforma MIDS.

IV. Evidencia fotográfica: 

Al final de la CD, el Enlace FAIS deberá cargar evidencia fotográfica que valide los avances físicos 
de la obra. Para esto, es necesario cumplir con las siguientes consideraciones: 

• La fotografía del terreno o de la ubicación deberá ser panorámica* para que facilite 
identificar la localización del proyecto que está siendo ejecutado.

• La fotografía deberá estar enfocada y bien definida.
• Deberá estar en formato JPG y no superar 3 MB de peso.

* Fotografía Panorámica se refiere a una vista completa o total del lugar donde se encuentra el predio, inmueble o propiedad.  
La imagen panorámica servirá para visualizar la ubicación en donde se está construyendo la obra.
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2.2.2.1 Flujo de decisiones del cuestionario de la Cédula de desarrollo

Cédula de
Desarrollo

¿En qué fecha se realizó
la visita de campo?

¿Los avances de la obra son
consistentes con la planeación
registrada en la MIDS?

¿Cuál es el porcentaje de
avance de la obra al momento
de la visita de campo?

Enliste en qué consisten los avances
del proyecto al momento de la visita

Campo para enlistar los avances Evidencias

Registro de la fecha de la visita

¿Por qué motivo los avances de
la obra no son consistentes con la
planeación registrada en la MIDS?

Campo de justificación
de Otro motivo

Retraso en la compra/entrega
de materiales

Retraso en los tiempos
de ejecución de la obra

Cambio de administración
estatal y municipal

Fenómenos naturales

Retraso en entrega de recursos

Otro motivo

Procesos administrativos
internos de los gobiernos

locales y estatales
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2.2.3 Cédula de conclusión

Objetivo: constatar que los trabajos de la obra han sido concluidos, así como la entrega del do-
cumento comprobatorio (Acta-Entrega o equivalente).

Descripción: se compone por un cuestionario de cuatro preguntas, en las cuales, el Enlace FAIS 
reportará la conclusión de la obra, así como su entrega por parte del contratista a las autorida-
des estatales o locales.

Temporalidad: esta deberá realizarse en un plazo máximo de 10 días naturales después de con-
cluida la obra o cuando el avance físico sea del 100%, o cuando el cierre de la plataforma llega a 
su fecha límite y la obra aún no está concluida, entonces se deberá de reportar el avance máxi-
mo alcanzado. Solo se requiere registrar una Cédula.

A continuación, se enlistan y describen las preguntas que deberá responder el Enlace FAIS:

I. ¿En qué fecha se realizó la visita a campo? 
Se registra el día, mes y año de la visita al predio, inmueble o propiedad en donde se realizó o 
se encuentra realizando la obra. Cabe mencionar que la visita puede realizarse el mismo día en 
el que el o los miembros del CPS acudan a corroborar la conclusión de la obra, siempre y cuan-
do no se excedan los tiempos ni porcentajes del avance físico establecidos en la temporalidad 
para su llenado.
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II. ¿La obra está concluida?
Se verifica la finalización de la obra, de acuerdo a lo planeado y registrado en la MIDS. Es de vital 
importancia mencionar que la opción “No se ha concluido la obra” podrá utilizarse para los pro-
yectos que al momento del llenado de la CC aún se encuentra en ejecución, por lo que podrán 
ingresar la fecha estimada de conclusión. En este caso, se debe considerar que la finalización 
de la obra no podrá excederse del 31 de marzo de 2024, de conformidad con el artículo 17 de la 
LDFEFM.

III. Al finalizar la obra ¿Se entregó el Acta Entrega-Recepción? 
En caso de que la obra haya terminado de acuerdo a las fechas establecidas durante la planea-
ción, se verifica si el contratista entregó la respectiva Acta Entrega-Recepción a las autoridades 
estatales o municipales. En caso de no contar con ésta, el Enlace FAIS deberá especificar los 
motivos por los cuales no fue entregado el documento.

IV. Indique el monto final que se ejerció para la realización de la obra. 
El Enlace FAIS deberá registrar el monto final que se ejerció para la construcción de la obra (o el 
monto estimado para su conclusión). Esta cifra podrá servir como parámetro para compararlo 
con el monto planeado de la obra.

V. Evidencia documental y fotográfica. 
Al final de la CC, el Enlace FAIS deberá cargar la evidencia documental y fotográfica que vali-
den los trabajos de conclusión o permitan identificar la obra realizada, o en su caso, del avance 
máximo alcanzado al cierre de la plataforma. El propósito de este apartado es corroborar que 
los trabajos han sido finalizados, y que el Acta y la placa informativa han sido entregadas. En lo 
referente a la evidencia documental, es necesario cumplir con las siguientes consideraciones:
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• Acta Entrega-Recepción del contratista al municipio.

• Deberá estar en formato PDF y ser legible.

En cuanto a la evidencia fotográfica, es necesario cumplir con las siguientes consideraciones:

• Fotografía de la obra concluida 

• Deberá ser panorámica* para que facilite identificar la localización de la obra concluida. En 
caso de que la obra no se haya finalizado al momento de llenar la CC, es necesario anexar 
una fotografía en donde se observe el estado en el que se encuentre la obra.

• Fotografía de la placa

• Deberá ser una imagen centrada que permita distinguir por lo menos, estos tres elementos: 
fecha, municipio y nombre de la obra.

• Deberá estar enfocada y bien definida.

• Deberá estar en formato JPG y no superar 3 MB de peso.

* Fotografía Panorámica se refiere a una vista completa o total del lugar donde se encuentra el predio, inmueble o propiedad. La 
imagen panorámica servirá para visualizar la ubicación en donde se construyó la obra.
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2.2.3.1 Flujo de decisiones del cuestionario de la Cédula de conclusión

Sí, se concluyó en
la fecha registrada

Sí, se concluyó
anticipadamente

Sí, se concluyó
con retraso

No se ha
concluido

De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se 
establece: “...las Transferencias federales etiquetadas que, 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se 
hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos 
a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de 
ejecución establecido en el convenio correspondiente.”
En caso de hacer caso omiso de esta advertencia, los 
funcionarios y responsables de la obra deberán asumir las 
responsabilidades legales derivadas de esta situación. 

¿En qué fecha se realizó
la visita de campo?

Al finalizar la obra ¿Se entregó
el acta Entrega-Recepción?

¿La obra
está concluida?

Cédula de
Conclusión

Registro de la fecha de la visita

Registro del monto
del ejercicio

¿Cuál es la causa por la cual la obra
no se concluyó en el tiempo planeado?

¿Cuál es el motivo por el
cual no se entregó el Acta?

¿En qué fecha se planea
concluir la obra?

Retraso en la compra/entrega
de materiales

Retraso en los tiempos
de ejecución de la obra

Por retraso en la entrega
del documento

Porque se encuentra
en proceso de firmas

Porque se encuentra
en trámite

Otro motivo

Cambio de administración
estatal y municipal

Fenómenos naturales

Retraso en entrega de recursos

Otro motivo

El terreno es irregular

Procesos administrativos
internos de los gobiernos

locales y municipales

Campo de justificación
de Otro motivo

Indique el monto final
que se ejerció para la
realización de la obra

EvidenciasRegistro de fecha
de conclusión

Campo de
justificación de

Otro motivo
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3. Proceso de llenado de las CVySO 
en el módulo de la MIDS

A lo largo del apartado tres, se orientará al lector sobre la arquitectura del módulo (interfaz de usua-
rio) de las CVySO, con el que deberá interactuar al momento de llenar y cargar las CVySO. Asimismo, 
le permitirá identificar los apartados y contenidos del módulo, a la vez que le proporcionará infor-
mación sobre el proceso de llenado de las CVySO y la carga de evidencias. esta herramienta es dise-
ñada y operada por Bienestar y permite el registro sistematizado de las CVySO.

Cabe destacar que el módulo es una extensión de la MIDS, por lo que todos los proyectos captu-
rados se ven reflejados en la pantalla principal. De esta forma, el usuario podrá registrar el avance 
físico de las obras financiadas con los recursos del FAIS.

3.1 Características generales del módulo de CVySO 

El Módulo CVySO tiene precargados los proyectos que registró el Enlace FAIS en el módulo de pla-
neación. Algunas propiedades generales de módulo son:

a) Disponibilidad: el módulo CVySO estará habilitado para cargar información y evidencias las 24 
horas del día, los 7 días de la semana, desde su habilitación hasta su cierre, que de acuerdo a lo 
establecido en los Lineamientos FAIS 2023, será el 15 de enero de 2024. La DGDR se encarga de 
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tener comunicación con los enlaces sobre las fechas importantes y los avances en la captura de 
información.

b) Acceso: El módulo CVySO se encuentra habilitado en la MIDS. Para acceder, es necesario que el 
Enlace FAIS (previamente asignado por el Gobierno estatal o local) cuente con su clave y contra-
seña de acceso a dicha plataforma, así como su e.Firma actualizada. Estos elementos son vitales 
para que el Enlace FAIS pueda acceder al módulo, de lo contrario, el proceso de llenado y carga 
de información no se podrá realizar.

En caso de requerir más información respecto a las responsabilidades que tienen los Enlaces FAIS 
como usuario de la MIDS, se sugiere consultar el Manual de Usuario y Operación de la Matriz de In-
versión para el Desarrollo Social, así como los Lineamientos FAIS 2023, documentos disponibles en 
la Normateca Interna de la Secretaría de Bienestar. 
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3.2 Proceso de ingreso y captura en el módulo de CVySO 

Para acceder al módulo de CVySO, el Enlace FAIS deberá ingresar al sitio web de la MIDS  
(fais.bienestar.gob.mx/) con el usuario y contraseña previamente otorgadas por la DGDR. Una vez 
situado en la página principal de la MIDS, deberá identificar el recuadro con la leyenda “Cédulas de 
Verificación”; posteriormente, deberá colocar el cursor y dar clic en él para poder acceder al módulo.

http://fais.bienestar.gob.mx/
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Después de realizar esta acción, se redirigirá al Enlace FAIS a otra ventana en la cual podrá visualizar 
el listado de proyectos registrados en la MIDS. Cada proyecto cuenta con un número de identifi-
cación, vigencia y el nombre del proyecto. Asimismo, podrá identificar tres columnas cuyo enca-
bezado dicen: inicial; desarrollo; conclusión, las cuales servirán para poder cargar la información 
correspondiente a cada una de las tres Cédulas que deberá capturar. Es importante señalar que los 
proyectos que aparecen en la página principal, son un reflejo de los que fueron registrados por el 
Enlace FAIS en el módulo de planeación, por lo que cada uno deberá contar con sus tres Cédulas 
correspondientes (CI, CD y CC).
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Para cada Cédula, en su respectiva columna, el Enlace FAIS podrá identificar el ícono de regis-
tro ( ), el cual, al darle clic, lo redirigirá a la pantalla de inicio de captura de información. 
Asimismo, encontrará el ícono de firma ( ) que deberá utilizar una vez finalizado el llenado 
de las CVySO. Por último, también visualizará el recuadro con la leyenda “Eliminar Últ. Cédula” 
( ) que sirve para eliminar una Cédula en caso de que se haya cometido un error en 
el proceso de captura (ver apartado 3.5).

3.3 Registro en el módulo de CVySO

El registro de las CVySO se realiza de manera secuencial, esto significa que, tras registrar la primera 
Cédula (CI), será posible registrar la segunda (CD) y posteriormente la tercera (CC), y no en otro or-
den. Para poder reportar las CVySO, es necesario dar clic sobre el ícono de registro ( ), posterior-
mente aparecerá una ventana para iniciar la captura de información.
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3.3.1 Proceso de llenado de la Cédula de inicio

A lo largo del proceso de llenado de la CI, el Enlace FAIS tendrá que proporcionar información sobre el 
inicio de los trabajos de la obra. En la primera pregunta 1. ¿En qué fecha se realizó la visita a campo? se 
deberá ingresar de forma manual la fecha en la que se realizó la visita al predio o terreno en donde se 
encuentran realizando la obra. Asimismo, se podrán visualizar los apartados de e.Firma y Fecha de firma, 
los cuales aparecerán vacíos y en color azul. Cabe mencionar que estos se llenarán de forma automática, 
una vez que el Enlace FAIS proceda a firmar la Cédula.

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro “Siguiente” ( ) para continuar con la  
pregunta dos.
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En la pregunta 2. ¿La obra inició conforme a la fecha registrada en la MIDS? El Enlace FAIS podrá 
elegir una de las opciones disponibles. Para esto deberá hacer clic en la flecha del recuadro para 
desplegar las opciones. 
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En caso de que se elija la respuesta “No”, aparecerá una segunda pregunta 2.1 ¿Por qué razón la obra 
no inició en la fecha registrada en la MIDS? El Enlace FAIS deberá elegir del menú de respuestas, la 
que defina mejor el motivo por el cual la obra no inició en la fecha registrada en la MIDS. Si ningu-
na de las respuestas explica las causas, se tendrá que elegir la opción “Otro motivo”. En este último 
caso, se deberá escribir en el cuadro de texto el o los motivos que expliquen por qué las fechas no 
coinciden.

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro “Siguiente” ( ) para continuar con la  
pregunta tres.
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En la pregunta 3. Elija la modalidad por la cual se va realizar la obra, el Enlace FAIS deberá indicar 
cuál fue es la modalidad por la que se realizará la obra. Al igual que en las preguntas anteriores, se 
deberá dar clic en la flecha para desplegar el menú de respuestas. 
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En la pregunta 4. ¿Existió alguna modificación respecto de la planeación registrada en la MIDS? 
El Enlace FAIS deberá indicar si existió alguna modificación en los campos mandatorios de la obra 
(aquellos que determinan las características de la obra), después de haber culminado el proceso de 
revisión y resolución de observaciones. Al igual que en las preguntas anteriores, se deberá dar clic 
en la flecha para desplegar el menú de respuestas.
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En caso de que la respuesta seleccionada sea “Sí”, el Enlace FAIS deberá elegir la respuesta que 
explique el cambio realizado. En caso de que se elija cualquiera de las respuestas, a excepción de 
Ninguno de los anteriores, se deberá cancelar y generar un nuevo proyecto, integrando las modi-
ficaciones realizadas.

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro "Siguiente" ( ) para continuar con la  
pregunta cinco.
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En la pregunta 5. El predio donde se va a ejecutar la obra ¿cuenta con algún documento legal para 
acreditar su tenencia, así como los permisos liberados, vigentes y necesarios para realizarla? el  
Enlace FAIS deberá reportar si el predio cuenta con la documentación legal necesaria para realizar 
los trabajos. Para esto, se tiene que dar clic en la flecha para desplegar el menú de opciones y elegir 
la correspondiente.
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En caso de que la respuesta que se elija sea “No”, aparecerá una leyenda de advertencia indicando 
que, de no contar con los documentos legales, el proyecto incumplirá con la normativa del FAIS, por 
lo que podrá derivar en responsabilidades administrativas, civiles o penales.

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro "Siguiente" ( ) para continuar con la última 
sección.
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Una vez contestadas las cinco preguntas, el Enlace FAIS será redirigido al apartado de evidencias, 
en donde se integra la información que respalde los inicios de la obra. Como primera instancia, se 
le solicitará información documental referente a la asignación o contratación del proveedor o de-
sarrollador de los trabajos. En este aspecto, deberá adjuntar el contrato o acta de designación, esta 
última aplicará cuando la obra se realice por administración directa.
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Para cargar o adjuntar los documentos, será necesario que el Enlace FAIS sitúe el cursor en el recua-
dro con la leyenda “Seleccionar archivo” ( ) y después dar clic en él. Inmediatamente apare-
cerá una ventana con las indicaciones para agregar el o los documentos correspondientes.

Como primer paso, se tiene que ingresar la fecha en la que se cargó el archivo.
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A continuación, tendrá que identificar el punto 2. Elige el archivo:  y situar el cursor en el recuadro 
que tiene la leyenda “Seleccionar archivo” ( ) y dar clic en el mismo.  Una vez  
realizado esto, se desplegará una nueva ventana en la que tendrá que seleccionar el documento 
correspondiente. Al elegir el documento, el Enlace FAIS tiene que dar clic en el recuadro “Abrir”  
( ) para que el documento sea registrado.
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Por último, se deberá posicionar el cursor en el recuadro con la leyenda “Adjuntar”, y dar clic sobre 
él. Con esto, el documento quedará registrado en la plataforma y podrá visualizarse en la parte infe-
rior de la pantalla.

Cabe mencionar que, en caso de haber adjuntado por error un documento, éste se podrá eliminar 
mediante el recuadro con la leyenda “Eliminar” ( ), permitiendo adjuntar otro documento.
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Para realizar la carga de la evidencia fotográfica, el procedimiento a seguir es similar. Para esto,  
el Enlace FAIS deberá identificar la leyenda "Ingresar fotografía" de inicio de obra, en la pantalla de 
evidencias. Después, se requiere colocar el cursor en el recuadro de "Seleccionar archivo" ( )  
y dar clic.
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Al realizar esta acción, nuevamente aparecerá una ventana con las indicaciones para adjuntar la 
imagen correspondiente. 
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Como primer paso, se tiene que ingresar la fecha en la que se cargó el archivo.
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A continuación, tendrá que identificar el punto 2. Elige el archivo:  y situar el cursor en el recuadro 
que tiene la leyenda “Seleccionar archivo” ( )y dar clic en el mismo.  Una vez realiza-
do esto, se desplegará una nueva ventana en la que tendrá que seleccionar el documento corres-
pondiente. Al elegir el documento, el Enlace FAIS deberá dar clic en el recuadro “Abrir” ( ) 
para que el documento sea registrado.
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Por último, se tiene que posicionar el cursor en el recuadro con la leyenda “Adjuntar”, y dar clic sobre 
él. Con esto, la imagen o fotografía quedará registrada en la plataforma y podrá visualizarse en la 
parte inferior de la pantalla.

Cabe mencionar que, en caso de haber adjuntado por error una imagen o fotografía, ésta se podrá 
eliminar mediante el recuadro con la leyenda “Eliminar” ( ), permitiendo adjuntar otra ima-
gen o fotografía.
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Una vez adjuntada la evidencia (documental y fotográfica), el Enlace FAIS estará en la posibilidad de 
finalizar el registro de la CI. En caso de que considere necesario revisar las respuestas registradas, 
podrá situarse y dar clic en el recuadro con la leyenda “Anterior” ( ) para regresar a las ven-
tanas previas y corroborar cada una de las respuesta. Este ejercicio de revisión es altamente reco-
mendado antes de finalizar el proceso. En caso de que esté conforme con la información reportada, 
podrá situar su cursor en el recuadro con la leyenda “Terminar” ( ) para dar por concluido el 
registro de la CI.

Es importante considerar que, si no se carga la documentación y fotografías solicitadas, aparecerá 
una ventana indicando que el proceso no fue satisfactorio, por lo que la información capturada no 
quedará registrada en la plataforma, y se tendrá que llenar la CI nuevamente. 
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En caso de que se haya realizado de forma correcta el llenado, aparecerá una ventana avisando al 
Enlace FAIS que el proceso se realizó de forma satisfactoria.

Una vez que se haya visualizado la pantalla de finalización (“Proceso satisfactorio”), se deberá firmar 
la CI capturada (ver apartado 3.4). Por lo anterior, el Enlace FAIS deberá cerrar la ventana de finaliza-
ción del proceso, para regresar a la pantalla principal del módulo de CVySO.
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3.3.2 Proceso de llenado de la Cédula de desarrollo

A lo largo del proceso de llenado de la CD, el Enlace FAIS deberá proporcionar información sobre el 
avance físico de los trabajos de la obra. En la pregunta 1. ¿En qué fecha se realizó la visita a campo?  
se deberá ingresar de forma manual la fecha en la que se realizó la visita, la cual se sugiere que se 
realice cuando la obra tenga de entre el 31% y 70% de avance. Asimismo, se podrán visualizar los 
apartados de e.Firma y Fecha de firma, los cuales aparecerán vacíos y en color azul. Cabe mencionar 
que estos se llenarán de forma automática, una vez que el Enlace FAIS proceda a firmar la Cédula.

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro “Siguiente” ( ) para continuar con la  
pregunta dos 
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En la pregunta 2. ¿Los avances de la obra son consistentes con la planeación registrada en la MIDS? 
El Enlace FAIS podrá elegir una de las opciones disponibles. Para esto deberá hacer clic en la flecha 
del recuadro para desplegar las opciones.
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En caso de que se elija la respuesta “No”, aparecerá una segunda pregunta 2.1 ¿Por qué motivo los 
avances de la obra no son consistentes con la planeación registrada en la MIDS?, el Enlace FAIS de-
berá elegir del menú de respuestas, la que defina mejor el motivo por el cual los avances de la obra 
no son consistentes con la planeación registrada en la MIDS. Si ninguna de las respuestas explica 
las causas, se tendrá que elegir la opción “Otro motivo”. En este último caso, se deberá escribir en el 
cuadro de texto el o los motivos que expliquen por qué los avances no se han realizado conforme a 
lo planeado.

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro “Siguiente” ( ) para continuar con la  
pregunta tres.
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En la pregunta 3. ¿Cuál es el porcentaje de avance de la obra al momento de la visita de campo? El 
Enlace FAIS deberá indicar el porcentaje de avance físico al momento de realizar la visita, con el fin 
de verificar el avance de la obra. Al igual que en las preguntas anteriores, se tiene que dar clic en 
la flecha para desplegar el menú de respuestas disponibles. Asimismo, en el recuadro de texto que 
aparece en la parte inferior de la pregunta, se deberán enlistar los trabajos o actividades que se han 
hecho desde el inicio de la construcción de la obra, hasta el momento en el que se realizó la visita

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro “Siguiente” ( ) para continuar con la  
última sección.
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Una vez contestadas las tres preguntas, el Enlace FAIS será redirigido al apartado de evidencias, en 
donde se integra la información que respalde los avances de los trabajos de la obra. Se debe men-
cionar que, en la CD, únicamente se adjuntará evidencia fotográfica. Para cargar o adjuntar imáge-
nes o fotografías, será necesario que el Enlace FAIS sitúe el cursor en el recuadro con la leyenda 
“Seleccionar archivo” ( ), y después deberá dar clic en él.
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Inmediatamente aparecerá una ventana con las indicaciones para agregar la fotografía correspon-
diente.
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Como primer paso, se tiene que ingresar la fecha en la que se cargó el archivo.
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A continuación, tendrá que identificar el punto 2. Elige el archivo:  y situar el cursor en el recuadro 
que tiene la leyenda “Seleccionar archivo” ( ) y dar clic en el mismo.  Una vez realiza-
do esto, se desplegará una nueva ventana en la que tendrá que seleccionar el documento corres-
pondiente. Al elegir el documento, el Enlace FAIS deberá dar clic en el recuadro “Abrir” ( ) 
para que la imagen o fotografía sea registrada.
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Por último, se tiene que posicionar el cursor en el recuadro con la leyenda “Adjuntar”, y dar clic sobre 
él. Con esto, la imagen o fotografía quedará registrada en la plataforma y podrá visualizarse en la 
parte inferior de la pantalla.
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Una vez adjuntada la evidencia fotográfica, el Enlace FAIS estará en la posibilidad de finalizar el re-
gistro de la CD. En caso de que considere necesario revisar las respuestas registradas, podrá situarse 
y dar clic en el recuadro con la leyenda “Anterior” ( ) para regresar a las ventanas previas y 
corroborar cada una de las preguntas. Este ejercicio de revisión es altamente recomendado antes 
de finalizar el proceso. En caso de que esté conforme con la información reportada, podrá situar su 
cursor en el recuadro con la leyenda “Terminar” ( ) para dar por concluido el registro de la 
CD.

Es importante considerar que, si no se carga la fotografía solicitada, aparecerá una ventana indican-
do que el proceso no fue satisfactorio, por lo que la información capturada no quedará registrada en 
la plataforma, y se tendrá que llenar la CD nuevamente.
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En caso de que se haya realizado de forma correcta el llenado, aparecerá una ventana avisando al 
Enlace FAIS que el proceso se realizó de forma satisfactoria.

Una vez que se haya visualizado la pantalla de finalización (“Proceso satisfactorio”), se deberá firmar 
la CD capturada (ver apartado 3.4). Por lo anterior, el Enlace deberá cerrar la ventana de finalización 
del proceso, para regresar a la pantalla principal del módulo de CVySO.
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3.3.3 Proceso de llenado de la Cédula de conclusión

A lo largo del proceso de llenado de la CC, el Enlace FAIS tendrá que proporcionar información sobre 
la conclusión y entrega de la obra. En la pregunta 1. ¿En qué fecha se realizó la visita a campo? se de-
berá ingresar de forma manual la fecha de en la que se realizó la visita. Asimismo, se podrán visualizar 
los apartados de e.Firma y Fecha de firma, los cuales aparecerán vacíos y en color azul. Cabe mencio-
nar que estos se llenarán de forma automática, una vez que el Enlace FAIS proceda a firmar la Cédula.

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro “Siguiente”  ( ) para continuar con la pre-
gunta dos.
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En la pregunta 2. ¿La obra está concluida?  El Enlace FAIS podrá elegir una de las opciones disponi-
bles. Para esto deberá hacer clic en la flecha del recuadro para desplegar las opciones.
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En caso de que se elija cualquiera de las respuestas afirmativas, se podrá avanzar con la tercera pre-
gunta 3. Sin embargo, si se selecciona la respuesta “No” se ha concluido, aparecerá la pregunta 2.1 
¿Cuál es la causa por la cual la obra no se concluyó en el tiempo planeado? El Enlace FAIS deberá 
elegir del menú de respuestas, la que mejor defina el motivo por el cual la obra no se concluyó en 
los tiempos planeados. Si ninguna de las respuestas explica las causas, se tendrá que elegir la op-
ción “Otro motivo”. En este último caso, se deberá escribir en el cuadro de texto el o los motivos que 
expliquen por qué la obra no se concluyó conforme a lo planeado.
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Por último, se tendrá que responder la pregunta 2.2 ¿En qué fecha se planea concluir la obra? la cual 
se responderá al colocar y dar clic con el cursor, sobre el recuadro en blanco. Al realizar esta acción, 
aparecerá un calendario digital en donde el Enlace FAIS podrá ingresar la fecha de conclusión de 
la obra. En este caso, se debe considerar que la finalización de la obra no podrá excederse del 31 de 
marzo de 2024, de conformidad con el artículo 17 de la LDFEFM.

Posteriormente, deberá dar clic en el recuadro “Siguiente” ( ) para continuar con la sec-
ción de evidencias. En caso de que ocurra la situación ejemplificada, el Enlace FAIS deberá integrar 
en la sección de “Evidencias”, una fotografía de la obra en donde se pueda apreciar el avance máxi-
mo que se tiene, al momento de hacer la CC.
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Por otro lado, si se eligió una de las tres respuestas afirmativas, se podrá responder la tercera pre-
gunta 3. Al finalizar la obra ¿Se entregó el Acta Entrega-Recepción? en donde el Enlace FAIS tendrá 
que especificar si al concluir la obra se proporcionó el Acta Entrega-Recepción. Para esto, deberá 
hacer clic en la flecha del recuadro para desplegar las opciones.
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Si se elige la respuesta “No”, aparecerá la pregunta 3.1 ¿Cuál es el motivo por el que no se entregó 
el Acta? El Enlace FAIS deberá seleccionar del menú de respuestas, la que defina mejor el motivo 
por el cual el Acta Entrega-Recepción no ha sido entregada. Si ninguna de las respuestas explica 
las causas, se tendrá que elegir la opción “Otro motivo”. En este último caso, se deberá escribir en el 
cuadro de texto el o los motivos que expliquen por qué no ha sido entregada el Acta.

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro “Siguiente” ( ) para continuar con la  
pregunta 4. 
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En la cuarta pregunta, se solicitará al Enlace FAIS registrar el monto final que se ejerció para la rea-
lización de la obra. Para esto, será necesario anotar en el recuadro en blanco la cantidad exacta de 
la inversión total, misma que deberá coincidir con la cifra reportada en el Sistema de Recursos Fe-
derales Transferidos (SRFT). Cabe mencionar que este valor no deberá incluir ningún carácter como 
puntos o comas, de lo contrario, el sistema no guardará la información.

Posteriormente, hay que dar clic en el recuadro “Siguiente” ( ) para continuar con la  
sección de evidencias.
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Una vez contestadas las preguntas, el Enlace FAIS será redirigido al apartado de evidencias, en el 
cual, deberá integrar la información que respalde la conclusión y entrega de la obra. Como prime-
ra instancia, se le solicitará el Acta Entrega-Recepción que otorga el proveedor o constructor de la 
obra, a los gobiernos locales y estatales una vez finalizados los trabajos. En caso de que el proveedor 
o constructor de la obra otorgue un documento similar o equivalente, deberá ser considerado como 
evidencia. Asimismo, si el municipio, a través de la dirección de obras u otra entidad similar, fue 
responsable de construir la obra, será necesario considerar como evidencia el documento, oficio o 
equivalente al Acta Entrega-Recepción, en el que se mencione las características de la obra realiza-
da, indicando que se construyó de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas. 
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Para cargar o adjuntar el Acta Entrega-Recepción o equivalente, será necesario que el Enlace FAIS 
sitúe el cursor en el recuadro con la leyenda “Seleccionar archivo” ( ), y después deberá dar 
clic en él. Inmediatamente aparecerá una ventana con las indicaciones para agregar el o los docu-
mentos correspondientes.



Cédulas de verificación y seguimiento de obra 202368

Como primer paso, se deberá ingresar la fecha en el que se cargó el archivo. 
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A continuación, tendrá que identificar el punto 2. Elige el archivo:  y situar el cursor en el recuadro 
que tiene la leyenda “Seleccionar archivo” ( ) la que tendrá que seleccionar el docu-
mento correspondiente. Al elegir el documento, el Enlace FAIS deberá dar clic en el recuadro “Abrir” 
( ) para que el documento sea registrado.
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Cabe mencionar que, en caso de haber adjuntado por error un documento que no corresponde a lo 
solicitado, este se podrá eliminar mediante el recuadro con la leyenda “Eliminar” ( ), permi-
tiendo adjuntar otro documento.

Por último, se deberá posicionar el cursor en el recuadro con la leyenda “Adjuntar”, y dar clic sobre 
él. Con esto, el documento quedará registrado en la plataforma y podrá visualizarse en la parte infe-
rior de la pantalla.
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Para realizar la carga de las evidencias fotográficas (una fotografía de la obra concluida y en caso de 
que la obra aún no concluya, el Enlace FAIS deberá subir la fotografía que muestre el avance al  
momento del llenado y una fotografía de la placa), el procedimiento a seguir es similar. Para esto,  
el Enlace FAIS deberá identificar la leyenda "Ingresar fotografía de avance de la obra", en la pantalla 
de evidencias. Después, se requiere colocar el cursor en el recuadro de “Seleccionar archivo” (
) y dar clic.
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Al realizar esta acción para adjuntar cualquiera de las dos evidencias, nuevamente aparecerá una 
ventana con las indicaciones para adjuntar la imagen correspondiente. 
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Como primer paso, se tiene que ingresar la fecha en el que se cargó el archivo.
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A continuación, tendrá que identificar el punto 2. Elige el archivo:  y situar el cursor en el recuadro 
que tiene la leyenda “Seleccionar archivo”  ( ) y dar clic en el mismo.  Una vez reali-
zado esto, se desplegará una nueva ventana en la que tendrá que seleccionar la imagen o fotografía 
correspondiente. Al elegir, el Enlace FAIS deberá dar clic en el recuadro “Abrir” ( ) para que 
el documento sea registrado.
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Cabe mencionar que, en caso de haber adjuntado por error una imagen o fotografía que no  
corresponde a lo solicitado, esta se podrá eliminar mediante el recuadro con la leyenda “Eliminar”  
( ), permitiendo adjuntar otra imagen o fotografía.

Una vez adjuntada la evidencia (documental y fotográfica), el Enlace FAIS estará en la posibilidad de 
finalizar el registro de la CC. En caso de que considere necesario revisar las respuestas registradas, 
podrá situarse y dar clic en el recuadro con la leyenda “Anterior” ( ) para regresar a las ven-
tanas previas y corroborar cada una de las preguntas. Este ejercicio de revisión es altamente reco-
mendado antes de finalizar el proceso. En caso de que esté conforme con la información reportada, 
podrá situar su cursor en el recuadro con la leyenda “Terminar” ( ) para dar por concluido el 
registro de la CC.

Por último, se tiene que posicionar el cursor en el recuadro con la leyenda “Adjuntar”, y dar clic sobre 
él. Con esto, la imagen o fotografía quedará registrada en la plataforma y podrá visualizarse en la 
parte inferior de la pantalla.
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Es importante considerar que, si no se carga la evidencia fotográfica solicitada, la información cap-
turada no quedará registrada en la plataforma, por lo que se tendrá que llenar la CC nuevamente. 
En caso de que se haya realizado de forma correcta el llenado aparecerá una ventana avisando al 
Enlace FAIS que el proceso se realizó de forma satisfactoria.

Es importante considerar que, si no se carga la documentación y fotografías solicitadas, aparecerá 
una ventana indicando que el proceso no fue satisfactorio, por lo que la información capturada no 
quedará registrada en la plataforma y se tendrá que llenar la CC nuevamente.

Una vez que se haya visualizado la pantalla de finalización (“Proceso satisfactorio”), se deberá firmar 
la CC capturada (ver apartado 3.4). Por lo anterior, el Enlace FAIS deberá cerrar la ventana de finali-
zación del proceso, para regresar a la pantalla principal del módulo de CVySO. 
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3.4 Proceso de firma de las CVySO

Para poder realizar el proceso de firma de las CVySO, el Enlace FAIS deberá revisar y culminar ade-
cuadamente el proceso de llenado de cada una (ver apartados 3.3.1; 3.3.2; y 3.3.3). Posteriormente, 
deberá situarse en la página de inicio del módulo de las CVySO; una vez ubicado en la página inicial 
del módulo, deberá situar su cursor en el ícono de firma ( ), para dar clic y habilitar la ventana que 
le permitirá integrar la e.Firma.
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En la nueva ventana, se deberá identificar la leyenda “Certificado”, y posteriormente situar el cursor 
en el recuadro con la leyenda “Seleccionar archivo” ( ).

En cuanto aparezca la ventana de selección de archivos, se deberá elegir el documento correspon-
diente al certificado de la e.Firma.
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Posterior a esto, se deberá identificar la leyenda “Llave” y posicionar el cursor en el recuadro con la 
leyenda “Seleccionar archivo” ( ). En cuanto aparezca la ventana de selección de ar-
chivos, se deberá elegir el documento correspondiente a la Llave o Archivo Key.
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Una vez cargados los documentos, y capturada la contraseña, se podrá dar clic en el recuadro con 
la leyenda “Firmar”. Con esto, se dará por concluido el proceso de firma de cualquiera de las tres 
CVySO.

Por último, deberá identificar la leyenda “Contraseña” y, en el cuadro de texto disponible, ingresar la 
contraseña correspondiente a la e.Firma.
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3.5 Proceso para la eliminación de las CVySO

El módulo de CVySO permite la eliminación de la última Cédula que se tiene registrada para un 
determinado proyecto. Esta herramienta puede ser utilizada en caso de que el Enlace FAIS haya re-
gistrado mal la información referente a una de las tres CVySO.

Para eliminarla, lo primero que se tiene que hacer es identificar, en la tabla de proyectos registrados, 
el recuadro con la leyenda “Solicitudes de cambio Justificación”. En este recuadro, se deberá ingre-
sar el motivo por el cual se quiere eliminar una de las CVySO. 
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Después de escribir la o las razones para realizar el cambio, se tendrá que colocar el cursor sobre el 
recuadro con la leyenda “Eliminar Últ. Cédula” ( ) correspondiente al proyecto del cual se 
quiere borrar la Cédula, por lo que será necesario situar el cursor y dar clic en él. Una vez realizado 
esto, es necesario actualizar/refrescar la página; con esta acción, en el recuadro de proyectos apare-
cerá el icono de firma ( ) debajo del recuadro con la leyenda “Eliminar Últ. Cédula”, por lo que será 
necesario dar clic para realizar el procedimiento de firma (ver apartado 3.4).

En caso de que se requiera eliminar una o más Cédulas previamente cargadas, se deberá repetir el 
proceso descrito.
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Anexo I. Preguntas más frecuentes  
sobre las CVySO 

Preguntas en general

i. ¿Durante qué periodo estará habilitado el módulo de Cédulas para cargar información? 
El módulo de CVySO estará habilitado desde el día de su apertura hasta el 15 de enero de 2024, 
inclusive, se podrán cargar las Cédulas aún en los tiempos en los cuales la carga de proyectos se 
encuentra suspendida conforme al Anexo 2 de los Lineamientos del FAIS.

ii. ¿Cuál es la fecha de carga para cada una de las Cédulas?
La fecha de carga depende de cada tipo de Cédula. La de inicio se deberá cargar en el módulo 
en un plazo máximo de 10 días naturales después de iniciada la obra, o con un avance físico 
entre el 1% y el 30%; la de desarrollo se tendrá que cargar durante el periodo de ejecución o 
cuando el avance se encuentre entre el 31% y 70%; por último, la de conclusión se tiene que car-
gar en un plazo máximo de 10 días naturales después de concluida la obra o cuando el avance 
físico sea del 100% o registrar el avance máximo alcanzado en el momento en que se cierre la 
plataforma.

iii. ¿Quién firma las Cédulas?
Las Cédulas deben ser firmadas por el Enlace FAIS, de conformidad con los Lineamientos del 
FAIS, numeral 3.1.3 fracción II.
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iv. ¿Qué tipo de fotos no se deben subir?
Las fotografías que se carguen de manera adjunta a cualquier tipo de Cédula, deberán de to-
mar en consideración lo establecido en los apartados de evidencia documental y fotográfica de 
los numerales 2.2.1, 2.2.2 y 2.2.3.

Es por ello, que no se deberán cargar fotografías que sean tomadas de algún programa o apli-
cación de mapas, como Google Maps.

v. ¿Se realizan observaciones a las Cédulas?
No, la DGDR no emite observaciones a las Cédulas; sin embargo, es importante señalar que la 
carga de las CVySO de obras es una responsabilidad de los gobiernos locales y de las entidades 
federativas, además de ser información requerida por entidades fiscalizadoras al momento de 
realizar alguna auditoría referente al FAIS.

vi. ¿Puedo finalizar la captura de una Cédula sin adjuntar evidencia?
No, ya que el sistema reconoce cuando se intenta terminar la carga de una determinada  
Cédula sin haber adjuntado alguna evidencia solicitada, ya sea el documento o la  
fotografía.

vii. ¿Es posible eliminar alguna CVySO?
Sí es posible, el módulo está habilitado para eliminar cualquier CVySO en caso de que se haya 
cometido algún error de captura o de carga de evidencias. Para mayor detalle vea el apartado 3.5.

viii. En caso que un proyecto se integre por más de una acción de una sola subclasificación (por 
ejemplo; calentadores solares, techos firmes, electrificación) y que, por ende, tenga más de 
un marcador en el apartado de ubicación geográfica ¿Cómo se debe adjuntar la evidencia 
fotográfica?
Se puede adjuntar un archivo PDF en el que se recaben diferentes fotografías que acrediten la 
realización de las acciones o bien, adjuntar solo una fotografía y las demás guardarlas en el archi-
vo de obra.
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Preguntas de la Cédula de inicio

i. Si la obra tuvo alguna modificación en la localización, rubro, subclasificación o modalidad, 
¿Qué debo hacer?
Si se realizó una modificación en esos campos de un determinado proyecto, este se deberá elimi-
nar para después, cargar uno nuevo que contenga las modificaciones realizadas.

ii. ¿Es necesario realizar la visita de campo de manera conjunta con el CPS?
No es obligatorio, pero sí es recomendable para que el CPS dé cuenta de los trabajos que están 
siendo realizados y de cuyo seguimiento son partícipes.

iii. ¿Cuáles son los documentos de evidencia que se solicitan en la CI?
 En la CI, además de adjuntar una fotografía de inicio, se solicita por lo menos, algunos de los si-

guientes:  documento de asignación directa o bien, el contrato.

Preguntas de la Cédula de desarrollo

i. ¿Cómo enlistar los avances de la obra?
Los trabajos tendrán que ser enlistados de manera clara de principio a fin, es decir, tendrán que 
describir las actividades que se han realizado desde el inicio hasta el momento de la visita.
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Preguntas de la Cédula de conclusión

i. Si ya terminó mi obra, pero aún no cuento con el Acta Entrega-Recepción, ¿Debo enviarla a la 
DGDR en cuanto la tenga?
No necesariamente, esto se pone a consideración del Enlace FAIS dado que es posible que las 
entidades fiscalizadoras lo tomen en cuenta al momento de hacer una revisión a las CVySO. Por 
ello, se recomienda que la CC sea cargada una vez que la obra ha sido concluida en su totalidad 
y que, por ende, se tiene ese documento en específico.

ii. Si mi obra no será concluida al 15 de enero, cuando cierre la MIDS ¿Debo capturar la CC?
Sí, debe de ser capturada con la información disponible al momento. Para eso se debe adjuntar 
fotografía con el avance logrado a la fecha de captura de la CC; además, se deberá indicar la fecha 
estimada en la que se concluya todo lo referente al proyecto, la cual no puede exceder el 31 de 
marzo.
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Anexo II. Formato general sugerido 
para la elaboración de la placa 
informativa 

De acuerdo con los Lineamientos FAIS, numeral 3.1.3, fracción XVIII, Responsabilidades de los go-
biernos locales y de las entidades federativas, al término de las obras, acciones sociales básicas o in-
versiones realizadas con cargo al Fondo, se deberá informar a la población el origen de los recursos 
utilizados, para dar cumplimiento a esta disposición se utiliza la placa informativa.

La placa es un elemento relevante debido a que facilita el acceso a la información y el ejercicio de la 
transparencia, haciendo válido ese derecho de los ciudadanos o habitantes de la localidad y de esta 
manera puedan conocer y dar seguimiento al uso de los recursos federales que ejercen los munici-
pios y/o las entidades federativas.

Tomando en cuenta lo anterior, es necesario que en la elaboración de la placa informativa se consi-
deren los elementos mencionados en los Lineamientos FAIS, los cuales se presentan a continuación.
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Elementos que se deben considerar para la elaboración de la placa:

• Entidad federativa
• Municipio
• Localidad
• Nombre del proyecto
• Monto ejercido
• Número de personas beneficiarias
• Ejercicio Fiscal
• Fecha de conclusión
• Folio SRFT 

Elementos que no se deben considerar en la elaboración de la placa:

• Colores, símbolos o frases que hagan alusión a partidos políticos.
• Periodo de la administración en la que se realizó la obra.
• Nombres de funcionarios públicos, particulares u organismos de la sociedad civil.
• Logotipos de gobiernos municipales o estatales.
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Ejemplo de placa para obras realizadas totalmente con recursos del FAIS
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Ejemplo de placa para obras realizadas parcialmente con recursos del FAIS
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Ejemplo de placa para obras de mejoramiento de vivienda con recursos del FAIS




